
COMPLEMENTO NOCTURNIDAD Y FESTIVIDAD. Pedimos
que sean abonados según marca el convenio. Hemos
tramitado una reclamación formal al departamento
correspondiente de la fundación. Esperamos respuesta.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO. Hemos tramitado una
reclamación formal al departamento específico para que
sea abonado el complemento que corresponda, ya que
enero se pago según el IV convenio y en los meses
siguientes no. Esperamos respuesta.
CUBRIR BAJAS DE PERSONAL. Volvemos a insistir en la
necesidad de acelerar los plazos para cubrir las bajas del
personal y que estas no deberían de cubrirse con la "bolsa
de horas" de los trabajadores y trabajadoras, sino con
personal contratado para ello. 
COMUNICACIÓN DE VACANTES DE PROMOCIÓN
INTERNA, solicitamos que las vacantes  que se produzcan
en los centros sean comunicadas a toda la plantilla de
Madrid para fomentar la promoción de los trabajadores y
trabajadoras de los centros. 
CALENDARIO LABORAL, pedimos que se estudien y se
incorporen las aportaciones hechas al calendario laboral

El viernes 13 de mayo mantuvimos una reunión con el director
territorial de SAMU para tratar lo siguiente:

 

Lope de Vega 38, 4ª planta – 28014 Madrid. 
Tfno: 91 536 87 91

REUNIÓN CON FUNDACIÓN SAMU 
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